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EXP-EXA N" 8.344/2009

RESCD-EXA. Nº 365/2009

VISTO:

La presentación efectuada por el Director del Departamento de Matemática, mediante la cual

solicita efectuar un llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo con carácter de

Interino para Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Medida e

Integración de la carrera de la Licenciatura en Matemática (Plan 2000); y

CONSIDERANDO:

Que, a fs.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO l vta. el Departamento de Personal eleva informe técnico al respecto;

Que, la Comisión de Hacienda mediante despacho de fecha 27/07/09 aconseja hacer lugar a

lo solicitado desde el punto de vista económico;

Que, la Comisión de Docencia e Investigación, a fs. 1 vta., aconseja iniciar los trámites

correspondientes al llamado Interino solicitado, de acuerdo a las normativas vigentes;

Que, la convocatoria debe realizarse en el marco de las normas del Reglamento para la

Provisión de Cargos Docentes Interinos aprobado por Res. C.D. Nº 164/04 y 172/09.

Que, el Consejo Directivo en sesión ordinaria del día 12 de agosto de 2009 aprueba, por

unanimidad, los despachos de las Comisiones antes citadas y procede a realizar el sorteo entre los

docentes propuestos para conformar la Comisión Asesora correspondiente;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RES U EL V E:

ARTICULO l º.- Convocar a Inscripción de Interesados para proveer por evaluación de títulos,

antecedentes y prueba de oposición, el cargo que se detalla seguidamente:

CANTIDAD CATEGORÍA DEDICACIÓN ASIGNATURA
Período de
designación

Jefe de
Medida e Integración

l(uno) Trabajos Semiexclusiva
de la carrera de la Lic. Por un año

7

en Matemática Plan
Prácticos

2.000

ARTICULO 2°.- lntegrar la Comisión Asesora la cual estará conformada con el siguiente orden:

Titulares: Dr. Camilo Jadur

Mag. Juan Carlos Rosales

Dr. Orlando José Avila Bias

Suplentes: Ing. María Cristina Ahumada

Dr. Jorge Fernando Yazlle

Prof. Mónica Nancy Cruz
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RESCD-EXA. Nº 365/2009

ARTICULO 3º.-Fijar el Cronograma que entenderá en la presente convocatoria, de la formazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy modo
que se explicita seguidamente:

PUBLICACION: 24 al 26 de Agosto de 2009

INSCRIPCIONES: 27 al 31 de Agosto, 01 y 02 de Setiembre de 2009

CIERRE DE INSCRIPCIÓN: 02 de Setiembre de 2009 a hs. 12,00

EXHIBICIÓN DE LISTAS DE INSCRIPTOS: 03 de Setiembre de 2.009
IMPUGNACIONES Y/O RECUSACIONES: 04 y 07 de Setiembre de 2009

SORTEO DE TEMAS: 09 de Setiembre de 2009 a 09.30 hs
OPOSICIÓN: 11 de Setiembre de 2009 a 09.30 hs

NOTIFICACIONES: Hasta 48 horas hábiles posteriores a la presentación del Acta de
Dictamen.
IMPUGNACIONES AL DICTAMEN: Hasta 48 horas hábiles posteriores a la notificación del
mismo.

LUGAR DE INSCRIPCIONES: Dirección de Mesa de Entradas de la Facultad de Ciencias
Exactas en el horario de atención al público(! 0:00 a 13:00 6 15:00 a 17:00) a excepción de la fecha
de cierre de inscripción, realizándose las mismas mediante formulario "ad-hoc" para cada cargo, el
cual deberá solicitarse en Mesa de Entradas adjuntando un Currículum Vitae y la respectiva
Documentación Probatoria.
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ARTICULO 4°.- Hágase saber a los miembros de la Comisión Asesora, al Departamento de
Matemática y publíquese en cartelera. Cumplido. RESÉRVESE.


